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DIRECCIÓN DE lNVESTTGAClÓN Y DESARROLLO DE LA OBRA PÚBUCA 
_-\laincda ~fanufl Enoque Arauio Km 5 1/2 Feentc ~I Estado i\layor, San Salvador 

Teléfono 2528-3131 

Se anexa: 

Atentamenre, 

Cabe indicar. que según lo manifestado por el ingeniero Marroquín Montenegro. se tiene dos acuerdos ministeriales 
relacionados con el proyecto en referencia; en el primer acuerdo No. 526 de fecha 23/0412020. se nombró la comisión 
de Supervisión Directa del ccnrrato No. DL 593-000612020, estableciéndose entre los profesionales que la integran, al 
ingeniero Marroquín Montenegro como Ingeniero de Aseguramiento de la Calidad; en el segundo acuerdo No. 629 de 
fecha 30/05/2020. se dejó sin efecto el nombramiento del ingeniero Marroquín Montenegro establecido en el 
acuerdo No. 526. Se anexa una copia simple de los acuerdos antes relacionados. los cuales fueron compartidos éste día 
por el ingeniero Marroquín Montenegro. 

En relación con el correo electrónico de fecha 28/10120. hora 7:55 p.m .. dirigido al Enlace de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública de la DlDOP. mediante el cual solicita apoyo para completar respuesta a solicitud referencia No. 
149-2020. en el sentido de proporcionar los correos electrónicos y teléfonos institucionales de los profesionales que 
formaron parte del equipo de supervisión del contrato No. DL 593-000612020, "Diseño y construcción proyecto: 
Construcción de Hospital de Especialidades para la Atención de la Emergencia por COVTD-19, San Salvador, paquete 
6B'·: y que según acuerdo de nombramiento del equipo de Supervisión Directa del contrato No. DL 593-000612020, se 
nombró como Ingeniero de Aseguramiento de la Calidad al Ingeniero David Enoc Marroquín Montenegro. de la 
Dirección de lnvcstigación y Desarrollo de la Obra Pública. 

Al respecto. se remite la información institucional solicitada del ingeniero Marroquín Montenegro. conforme a lo 
siguiente: 1) correo electrónico: davjd.marroouirn@mop.gob.sv, 2) teléfono móvil: 7259-6206 y 3) teléfono oficina: 
2528-3142. 

..................................................... _ --------- 
29 de octubre de 2020. Fecha: 

Remisión de Información Requerida en Solicitud referencia No.149-2020. Asumo: 

e.e. digital 

lng. Julio Alfredo Rivera Alonzo, 
Director de Investigación y Desarrollo de la Obra Públici,~;:--~~(=-::Tif(/¡f.lt/f1~1j//) 

lng. Emilio Ventura, Viceministro de Obras Públicas 

lng, Pedro Álvarcz. Director Ejecutivo del VMOP 

lng. David Enoc Marroquín Montenegro. Técnico DIDOP 

lng. Edwin Al varenga. Enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública DIDOP 

De: 

Licda. Liz Aguirre 
Oficial de Información, Unidad de Acceso a la Información Pública 

Para: 

Ref. MOPT-VMOJ>-OIDOP-D-147/10/2020. 
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a) NÓMBRESE fa Comisión para la supervisión directa del proyecto denominado DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL DE 

ACUEMA: 

POR TANTO: Con base a lo estipulado en los artículos 110, 111, 114 y 118 de !a Ley de Adquisiciones y 
Coneraiaciones de la Administración Pública y artículo LOO de la Ley de la Coree de Cuentas de la República, 
el MJNlSTERlO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE. 

llJ. Por 13s 1~2011es antes expuestas y en cumplimiento a lo establecido en los artículo 110, 111, 114 y 
118 de la Ley de Adquisiciones y Conerataciones de Ja Administración Pública y articule 100 de la 
Ley de la Corte de Cuentas de la República, es necesario nombrar para la supervisión del referido 
proyecto a los siguieot.es profesionales: Gerente de Supervisión: ingeniero Miguel Ángel Lernus 
Hemáudez de la Dirección de Planilicación de la Obra Pública; Ingeniero Residente: Ingeniero 
Reilé francisco Núñcz, O rellana de Ja Dirección de Planificación de la Obra Pública; l ngeniero de 
Aseguramiento de Ja Calidad: Ingeniero David Bnoc Marroquín Monccgro de la Dirección de 
Investigación y Desarrollo de la Obra Pública; Ingeniero Ambiental: Ingeniera Lidia Elizabeeh 
M<lrtillez Bolaños de fa Dirección de Planificación de Ja Obra Pública; Ingeniero de Seguridad 
Ocupacional: Ingeniero .Marvin Oswaldo Ramírez Rivera de Ia Dirección de Plnnificaci6n de Ja 
Obra Pública. 

( 

U. Que para el referirlo proyecto, se estableció en los documentos de contratación que fo supervisión 
del mismo. se realizará por medio de administración directa por parte del Ministerio, siendo necesario 
nombrar a un equipo de profesionales especialieados de fas diferentes Direcciones del Viceminisrerio 
de Obras Públicas, para el adecuado control, seguimiento y buena ejecución del proyecto de 
conformidad con los documentos contractuales, para garaniiza« que el contratista cumpla con el 
sistema de control de calidad de Ja construcción, materiales, procesos constructivos y de todas 1.tS 
obras • ser incorporadas en el proyecto, de acuerdo a fas funciones y actividades detalladas que se 
estipulen en el Plan de Acción que al efecco emita este Ministerio. 

( 

l. Que mediante solicitud de conreatación R.EQ-2020-0025, de fecha veinte de abril de dos mil 
veinte, la Dirección de Planificación de la Obra Pública, ha solicírado la contraración del 
proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA CD-0024/2020, denominada "DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE HOSPJTl\L DE 
ESPECIAUDADES PARA ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA POR COVJD-19, 
SAN SALVADOR, PAQUETE 6B". 

CONSJDERANDO: 

ACUERDO No. 526. MINISTBlUO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRllNSPOR TE. San Salvador, 
veintitrés de abril de dos rrúl veinte. El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas y de Transporte. 

G(;)UfEl\NO oe 
ELSALVAD<.m.. 

MINISTERIO DE 
OBRAS l!ÚBWCAS 
Y OETR.l\NSPORTJ!. 

. . . ••• . . . 
• '¡T/Jl • . . . . . 
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Lice iciado Edgar Romeo ~odríguez Herrera 
Ministro de Obras P(1blié'as y de Transporte 

..-_ ...... -- COMUNtQUESE. 

b] HÁGASE de conocimiento de lo resuelto a los servidores públicos nombrados y dependencias del 
Ministerio de Obras Públicas y de Transporte, relacionada con la supervisión del Contrato. 

ESPECIAL!Dt\DES PARA ATENCtÓN DE LA EMERGENCIA POR COVID-19, 
SAN SALVADOR, PAQUETE 6B", constituida por los ,¡guientes profesionales: Gerente de 
Supervisión: ingeniero Miguel Ángel Lemes Hernández de la Direccióu de Planificación de la Obra 
Pública¡ Ingeniero Residente: Ingeniero René Francisco Núñcz Orellana de 13 Dirección de 
Planificación de la Obra Pública; Ingeniero de Aseguraruienio de la Calidad: Ingeniero David Bncc 
Marroquín Moneegro de la Dirección ele Investigación y Desarrollo de la Obra Pública; Ingeniero 
Ambiental: Ingeniera Lidia Elizabcth Martínez Bolaños de la Dirección de Planificación de la Obra 
Pública; Ingeniero de Seguridad Ocupacional: Ingeniero Marviu Oswaldo Ramirez Rivera de la 
Dirección de Planilicaci6n de J.. Obra Pública. 

MIN!STERlO DE 
OURAS PÚBLICAS 
Y DETRANSPOR:rE 

.v : ,. • 

:~: . . ... 



al MC)í)íflQL~ESE el acuerdo No 52fl <le fecba vemncmco dt: abnl de dos rml vemte, en lcx 
.;1~u1e11te~ tén1unos: :.-e nOuibr1111 ~ 1 nlorporan en la co1111s1ón d<- )Uper,n<.1611 directa para t<1 
pn>vecm '"DISEÑO Y (ºONSTRU< ºClÓN Pl~OYECTO: CONSTRUCCJÓI\ DI:: 
llC>SPITAL nr: ESPfoCIAl.fDADE~ l'AKA 1\"!'ENCION DE lA l?.MERGJiNCJI\ P()R 
COVJD-19, Sl\1'< \/\1 VA.0011., l'AQLJFTI 6B; J Jo, >1¡;nietlle> pro!es1011alcs: lo)l<'mcm dr 
Asc~1n111l1ento de li C::ilidad~ lngc1ut:rü jtJao Cados Hcrrcr<1. \il.ttuc.e \le l:t l)irccc1óa ~te 

•\\UER.J)I\. 

P()R 'f'ANTO: (~011 hJ~c ,, lo ~ .. npulado eu los .iruculo- 110, 1 t l. 114 v 1 l8 de 1.l Ley de: Adquisiciones v 
Conlr.H34.:1011~ de la Adnunistración Pl1blic;a y .uticulo ! ()0 Je la Ley de la Corte de Cuentas de l.J Rcrúhlu:.1 
v 122 do I~ L<"Y de Proccdirmemov Adnurusrranvos, el MINISTERJO DL OllRA~ PUBLICAS Y 
TRANSPORTE 

Jll. Por .as razone. ... unes expuestas. modifique el acuerdo No. 526 de techa veinutrés Je .ibnl de dos rm] 
verme cu lo~ rérnunos uidicados ca el rorruuo 11 del pre11encc Jruerrlo. debiendo Jo> profesrorules 
nombruclos Üdr el adecuado control. :"1C~1u111enlo cu l:t buena .;JCCL11..:ión del proyecto conforme J los 
documemo, conrracrualcs: por lo .uueeior en todo lo demás uo mencionado se racfica el rcrcriéo 
acuerdo. 

)L Que de Jt.:Ll-..;rdo a correo clcctrórnco de techa 30 de mavo de dos nnl verme, el Director General 
del Vicenurnsceno de Obras Póblirae. sohcua que es necesario modihcar thcbo acuerdo. en el senado 
de -usunur al prol.C-)lUH.11 nombrado corno Ingerucro de Ast:<gur<1l1)Je1)10 de b Calidad: por "CI 
l ngcrncro juan Carlos Herrera Matute de la Dirercron de Pl:u11Ílc;a¡,;1011 de- la ( )b1-;i Pública. e 
uuorporar a parur de esta techa .1 los profesionales Ingeniero de Ascguranucnto de la C..tbd<td .U 
lngf'nH~ro Marcos Anromo Sauchez Villalobos de la Dirección de Pt1nifit~ac1ún de la Obra Púf'.liLJ. 
lngeruero Residente . al Arqunccro Tomas ()~,v.1lclo 0..ono Olano de la Dirección de l'J~rufi.;_;1,ión 
ele J.J Obra Púbhca: Oejlndosc -m ,~te\ro t:I nornhranuento del profc-ional David f:.1104· Marroquín 
Montenegro de la Dtrecoón di: l nvesngacióu v Desarrollo de la Ut\~ Púhhl·.~ 

(~ut" mediante acuerdo ejeeuuvo No. 526 de fecha veumués de sbnl ele do- uul vemre, -;t: nombró 
l.i counsión para Ja supervisión directa del proyecto: "DISEÑO Y CONSTRUCCION 
l'R< lYFCTO: CONSTllUCCJÓN 1 ll l IOSPI íl\l DE ESPECIALIDADES PARA 
ATENCIÓN DE LA EMERGENCTll POR COVTD-1'1, SAN SALVl\llOR. l'/IQUl!l r; <1B". 
conformada por los siguieutes profesionales: Gerente de Supervisión: Ingeruero 1\.1t¡~u~J Á11gt!I l.eurus 
J lcrnández de la Dirección de Planificacsón de la Obra Púbhca . Ingemero R.es1denLe; lngeiuero 
René Fmne-rsco Núiie7 Orcllana de- L 0Jret'.<..:16n <le Plamficacion de la Obra Pública: lngcmero de 
t\\e~1r:un1cnto de la Calidad: rn~t<utero David Enoc Marroqum Montenegro de la Direcoón de 
lnvcsngación y Desarrollo de l.1 Obro Pública, lngcmero Ambiental. Ingeruera L1d1a Eh1;ibcch 
Marnncz Bolaños de Ja 1)1rección de Planuicacron de la l>b1a Púbhca: 1 ngemero de Segundad 
Oruprcional: lngemcro Marvin Oswaldo Rarmrcz Rivera de la Direccrón de Pbnificac1on de la 
Oht> Pública. 

CONSI DLRANDü: 

ACUEIU/l l No <il9 l\/\INI~ 1l'R10 DE OBRAS PUBLICA~ Y DE l"RllNSl'ORTI: Sau Salvador, 
a ctntJ de JllJ\'O de do, rnil verme .. El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas 'r' de 'I ransporre 

t .c-+ll<l!I U.lt \ 1 JI: 
íl V.1V,.\í1Clf\_ 

t\11NIS r l·H.I() l)l 
OBRA~ PUlJLIU\\ 
V l >E fH .. AN~P<1H. TE 

• ~1./,.¡;. • . \iW. ... 
... . ~ 



l sceur-cnlo J·: Romeo R ·i rez 1 Jerrem 
Ministro de t.."ihr;t:. P(1bhcJ., V de Transporre 

COMUNlQUE~E 

J) Hr\GASF de conocumenro de lo resuello a le- cervnlores pubhcos nombrados v dependen, 1J"< 

del Muusicno de ()b1-:1$ Públicas y de Transporte, relacionada con fa -upcrvrsión del Contrato 

e} KA J IFIQUESE en toda, sus demás panes el acuerdo antes relacionado 

h) IJP.n>SI.! Sil\ El'F.( I'O nombranucn« del protesronal David Lnoc Morro<¡uin Montenegro 
<le 1:1 Drrcrr-ton de luvesugación y 1 )cs.anollo de 1:1 Obra Púbhc.i 

Pl.nuuc aciem d\· IJ Obru Pubhc<t c- 1 ngcrucro Marro, Ar1co1110 S.;\1u.:hcL Vill.11(Jh4>' tJ,· 1<1 Direccion 
il· Pl.1n.ii,·ac1ó11 de l.:i Obra Púbhca, lng~u1cro Rcsnlcnte, 1t Arquuec«. l'omas Oswaldo 
l xono Ol.ino de la Duccción de: Pb1u.fic<1c.10n de la Obra Pública. 

Mll\;I' 1EIUU1)1- 
\ l}\llA" P(fMllt .A"' 

I >L 1 lt. l\N\.l.I( )lt í l ... 
. ' . • •l'illii . ~· 
.. 


